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DISTRIBUIDORA DE
LUBRICANTES STM
S.A.S.

Ordinario 05/12/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para presentar alegatos por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120190033901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
RUBEN EMILIO
GIRALDO SOLERA

COLPENSIONESOrdinario 05/12/2023
se admiten los recursos de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el termino de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta. Los
escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200041401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARGARITA MARIA
ARANGO CANO

COLPENSIONESOrdinario 05/12/2023
SE REQUIERE A COLPENSIONES SO PENA DE
SANCIÓN

Auto que ordena requerir
05001310500820210023501 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
YOLANDA MARIA
BETANCOURT
UPEGUI
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COLPENSIONESOrdinario 05/12/2023
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020220008401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO JOSE
RESTREPO MARIN

CONSTRUCCIONES
BERNARDO
HERNANDEZ Y OTRO

Ordinario 05/12/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para presentar alegatos por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220160097001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JUAN CARLOS
CORDOBA SANCHEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 05/12/2023
Se corrige el acta de la sentencia proferida el 24 de
julio del año 2019.

Auto que corrige sentencia
05001310501320180050501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ROSA ELENA
BETANCUR
PIEDRAHITA

COMUNIDAD DE LAS
HERMANAS
DOMINICAS

Ordinario 05/12/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para presentar alegatos por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320210048701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ERIKA JOHANA
PIEDRAHITA MESA

DIANA MARIA
ECHAVARRIA

Ordinario 05/12/2023
interpuesto en contra de la sentencia 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501420170003101 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MARTHA JANETH
TABARES MIRANDA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 05/12/2023
admite recurso de apelación 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501420190073302 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

ARGEMIRO RIOS
RAMIREZ

PROTECCION SAOrdinario 05/12/2023
CORRIGE SENTENCIA
Auto que corrige sentencia

05001310501620180014101 LUZ PATRICIA QUINTERO
CALLE

ASTRID GARZON
PEDRAZA
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PORVENIR S.A.Ordinario 05/12/2023
se admiten los recursos de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820170079201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARLOS JULIO
MONTOYA ESPINOSA

COLPENSIONES EICEOrdinario 05/12/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
GRN

Auto que resuelve
05001310501920170056101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
DORA MARIA
HERNANDEZ
CADAVID

FEDERACION
NACIONAL DE
CAFETEROS DE
COLOMBIA

Ordinario 05/12/2023
CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO DE
CASACIÓN. (M.O.)

Auto que concede
05001310502120210011401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
WILLIAM CORREA
GUERRA

EL COLOMBIANO SA &
CIA SCA

Ordinario 05/12/2023
Se admite el proceso en apelación sentencia, y se
corre traslado para presentar alegatos por escrito, en
los términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190059401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA ELVIRA
VILLADA HENAO

COLPENSIONESOrdinario 05/12/2023
admite apelación y consulta 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502320200027001 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

CLAUDIA AIDA
BOTERO VANEGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 05/12/2023 1
De la parte demandante, la comunicación allegada
por COLPENSIONES, en respuesta a prueba
decretada de oficio mediante Auto notificado por
estados No 193 el día 10 de noviembre de 2023; se
concede el término de tres (3) días contados a partir
de la notificación de esta providencia, para que, en
caso de considerarlo pertinente, allegue
pronunciamiento. Para el efecto, se remitirá al
correo electrónico informado por el apoderado. wp

Auto que ordena poner en conocimiento
05088310500120170055302 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
HERNANDO ANTONIO
CATAÑO RAMIREZ
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JESÚS DAVID
CASTAÑO HOYOS

Ordinario 05/12/2023
RECHAZAR DE PLANO el Recurso de Reposición
interpuesto por la parte
demandada, contra el auto notificado del 23 de
noviembre del presente año,
por extemporáneo SA

Auto que resuelve
05360310500120200009702 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
BLANCA  INES
OSORIO  SÁNCHEZ

ALDEMAR RODRIGUEZ
JIMENEZ

Ordinario 05/12/2023
En el proceso de la referencia, con el fin de
garantizar el derecho a contradicción, defensa, así
como el debido proceso que impone la posibilidad
de recurrir las providencias susceptibles de ello, se
ordena remitir el proceso al juzgado de origen con el
fin de resolver la solicitud de medida cautelar
elevada por el procurador judicial de la parte actora.
Una vez termine dicho trámite, deberá ser devuelto
el expediente a este despacho.

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500120220004101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GLORIA FERLENY
TAMAYO YEPES

CORPORACIÓN
COLEGIO ALEMÁN

Ordinario 05/12/2023
Se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220220035801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANGEL VERGARA
CASTRO
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COLPENSIONESOrdinario 05/12/2023
se admite el recurso de apelación. En lo desfavorable
a Colpensiones se conoce en el grado jurisdiccional
de consulta. 
Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220230016301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAIME SANTOS ROJAS

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


